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de Esteban Balay 

Escuelas dodrinarias de la Economía Cooperativista 

I. Los principios clásicos de Rochdale. - Los hechos y 
su doctrina. - n. El neocooperativismo de la Escuela de Ni
mes. - Su aporte doctrinario. - nI. El cooperativismo socia- . 
lista de Saint Claude. - IV. Lucha doctrinaria del cooperati
vismo contra la economía clásica y la economía marxista. 

El movimiento práctico de la cooperaClOn, iniciado en 
1844 con la instalación del primer orgánismo cooperativo de 
consumo de Rochdale (Inglaterra), inicia también el movi
miento doctrinario precursor de la cooperación integral como 
sistema económico, puesto que hasta ese momento, no podría 
decirse que la simple asociación para el consumo doméstico 
de sus organizadores, tuviese la c!ltegoría científica que hoy 
se le atribuye. 

La apertuí'a de organismos similares en distintos países, 
tuvo la virtud de expandir el movimiento doctrinario en un 
sentido perfectivo, intensificándose estos últimos años ante 
el crepúsculo del actual sistema económico y el escepticismo 
sobre otros que, como el comunismo y el fascismo, pugnan por 
la conquista de los poderes públicos, p-6r medios repugnantes 
al espíritu democrático y con el deliberado propósito de ejer
cer la dictadura de sus teorías. 

La cooperación es un sistema económico que pretende 
conquistar la hegemonía en la sociedad humana, empleando 
para ello procedimientos evolutivos, convincentes, que llevan 
al ánimo de los hombres, la justicia. y belleza de sus prin
cipios. 

El avance modesto de los primeros tiempos - época. he
roica - no tardó mucho en tener el apoyo intelectual de una 
pléYf;lde de estudiosos de enjundia que prohijaron la naciente 
institución económica. Holyoake, de Boyve, Gide, Poisson, 
Lavergne, Luzzatti, Huber y tantos otros, erigiéronse en 
verdaderos ap~toles de la nueva doctrina. 
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La saludable emulación social q1!e despertara en sus 
contemporáneos -el admirable esfuerzo de los iniciadores y 
fundadores del primer organllimo cooperativo -los 'I)1~bos 
pioneers de Rochdale - es natural que se tradujese en ener
gías constructivas, ora en la doctrina, ora en los hechos, y que 
las fuerzas sociales, yacentes hasta entonces en potencia, con
currieran al perfeccionamiento de lo que entendieron bueno, 
aportando nuevas ideas y conceptos derivados de la esencia 
misma de los principios de la institución económica que sur
gía como futuro medio de redención humana. 

Conviene, pues, conocer la elª,boración de las reglas y 
principios que fundamentan las actividades prácticas y do/)
trinarias de organismos e institutos cooperativos. 

l. - Los PRINCIPIOS CLÁSICOS DE RoCHDALE. - Los HECHOS 

y SU DOCTRINA 

El programa o bases de organización económica preco
nizada por los probos pioneers de Rochclale, no se limitaba 
solamente a la cooperación de consumo, SI no que también la 
extendía a la de producción agrícola e industrial, a la cons
trucción de la habitación, a la educación, etc. 

'Un grupo de tejedores de Lancashire (Inglaterra). des
pués de una huelga habida hacia fines de 1843, quedaron 

') 

sin trabajo y "en uno de esos días húmedos, obscuros y tris-
tes de noviembre - como dice su historiador(l) - cuando los 
días son cortos y el sol, vencido por el desaliento y el dis
gusto parece que no quiere brillar más, algunos de esos po
bres tejedores, ¡;in trabajo, casi sin pan y aislados completa
mente en el sentido social, se reunieron con el objeto de es
tudiar lo que más conviniera, para mejorar su situación." 

Luego de varias reuniones y discusiones coincidieron en 
la apertura de un almacén cooperativo de consumo, sin Roñar, 
seguramente, la trascendencia de su iniciativa cuando dieron 
al organli;,IDo - piedra fundamental del sistema -las siguien
tes reglas: 

"La sociedad tiene por objeto realizar una utilidad pe
cuniaria y mejorar las condiciones doméstica..'l y sociales de 
sus miembros, mediante el ahorro de un capital formado por 

(1) GEORGE J'ACOB HOLYOAKE, lIistoria de los Probos p'ioneers 
de Rochdale, Cap. I. 

(2) Idem, idem. CHARLES GmE, Les 8ocieiés. Oooperatives de 
Oonsommation, pág. 25. 
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acciones de una esterlina, y esto para llevar a la práctica los 
siguientes proyectos: 

"Abrir un almacén para la venta de comestibles, ropa 
de vestir, etc. 

"Comprar o construir casa para los miembros que de
seen ayudarse mutuamente, con el fin de mejorar su propio 
estado doméstico y social. 

"Iniciar la fabricación de los artículos que la sociedad 
juzgare conveniente producir para suministrar trabajo a los 
miembros que fueran desocupados o que estuvieren sujetos 
a continuas reducciones de salarios. 

"Adquirir o arrendar campos que serían cultivados por 
los miembros desocupados o por aquellos cuyo trabajo no 
recibiere la debida remuneración. 

"Apenas sea posible, la sociedad procederá a la orga
nización de las fuerzas de producción, de la distribución, de 
la educación y de su propio gobierno; o en otros términos, 
establecerá una colonia autónoma (self-s1~pporting) en.la cual 
todos los intereses estarán unidos y serán comunes. La socie
dad auxiliará a las otras sociedades cooperativas para fundar 
otras colonias similares. 

"Con el propósito de propagar la sobriedad, la sociedad 
establecerá en una de sus ca,<¡as, un salón de templanza." 

La organización de la producción agraria e industrial 
mediante la adquisición, en cuanto fuere posible, de los ele
mentos necesarios; la organización de la distribución de los 
artículos de consumo y la ayuda práctica y digna a los des
ocupados ofreciéndoles trabajo en las fábricas que instalaren 
o en las tierras que adquiriesen para su cultivo, son pensa
mientos y propósitos inapreciables para comprender la pro
fundidad del ideal cooperativo que animó a los probos pio
neers, como así también, la dura realidad del medio econó
mico social de la época. 

y no quedaron en simples enunciados reveladores de sus 
aspiraciones; con una constancia y dedicación inimitables, 
supieron cimentar en los hechos la utopía de sus sueños. 

Fácil es notar que aquellas primeras reglas, no sentaron 
todos los pri~cipios que hoy integran la doctrina coopera
tista. Sin embargo, bajo su apariencia sencilla, latía en po
tencia el gérmen constructivo de un sistema económico social 
que, bajo la esforzada égida de los probos pioneers de Roch
dale, fuese modelando experimentalmente hasta alcanzar la 
relativa perfección que actualmente lo eleva sobre otros sis
temas, más teóricos que reales en su pretensión de monopo-
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lizar los medios de hacer pasible la justicia y la felicidad 
entre los hombres. 

De la experimentación de los hechos, pues, los fundado
res del primer organilSmo cooperativo, orientados por la 
fuerza mor~l e intelectiva que presidía sus actos tendientes a 
la realización del supremo ideal de justicia económica, indu
jeron los principios que forman la base doctrinarla de la 
cooperación. "N o han sido los principios - dice Poisson
los que han determinado la práctica, sino que ésta, poco a 
poco, ha permitido que aquéllos pudieran ser formulados; 
hecho bien curioso que demuestra que en cualquier época o 
lugar, sin excepción, la regla ha sido erigida y que sus prin
cipios, una vez expuestos, han constituído el motor de acción, 
evitando los escollos y obstáculos. Su observancia ha reforza
do y permitido el desarrollo de las organizaciones coopera
tivas. "(3) 

Las reglas trans(Jriptas más arriba, nada establecían 
respecto a la forma de repartir las utilidades; empero, a poc!' 
de funcionar el organismo creado, aplicaron a ello el p1'in
cipio más trascendental y más equitativo que se haya ind1wi
dJp de los hechos económicos y que consistió en efectuar la; 
rdpartic.ión de dichas utilidades, o más lYfIOpiamente exceden
te líquido, trimestralmente, a prorrata del consumo de cada 
asociado. 

y este magistral principio, no partió de ningún econo
mista pre&untuoso de la época; fué Carlos Howarth, uno de 
los modestos pioneers de Rochdale, el genio que lo descubrió 
y lo hizo triunfar en un incansable lucha por el éxito del or
ganismo que había contribuído a formar. 

El principio Howarth abrió nuevos horizontes a la doc
trina del cooperativismo; evidentemente, con su aplicación, 
se establecía el precio justo de las cosas objeto de consumo, 
puesto que el excedente &c restituía proporcionalmente a las 
adquisiciones que en un determinado período hicieran los 
asociados. 

Involucraba, al mismo tiempo, la abolición del lucro co
mercial, desde que si bien la sociedad retenía una parte para 
la formación de fondos de reserva especiales, no enriquecía 
individualmente a nadie a costa de las necesidades humanas. 

Los probos pioneers de Rochdale, obreros en su mayoría, 
aunque iniciados en cuestiones sociales, no teorizaron, del 
punto de vista científico, sobre los hechos y resultados de los 

(3) ERNESTO PorSSON, La República Oooperativa, pág. 40. 
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cuales ellos mismos eran factores integrantes. Eran hombres 
de acción; sostenían, eso sí, sus ideas, sus reglamentaciones 
sociales, con toda firmeza. Más tarde, ante su triunfo, surgie
ron los apóstoles de la doctrina que con labio elocuente y 
profundidad intelectual, sistematizaron los principios emer
gentes de los hechos y propagaron las virtudes de los modes
tos apóstoles del experimento práctico. 

La aspiración de iniciar la producción "apenas sea po
sible", enunciada en las primeras reglas de Rochdale, pudo 
concretarse en la realidad, por el año 1850, concurriendo la 
Sociedad de los probos pioneers, conjuntamente con otras 
cooperativas, a la formación y dirección de un organismo de 
producción que se denominó ({Sociedad del Molino del distri
to de Rochdale", destinado al aprovisionamiento de harina y 
productos derivados de la molienda del trigo, a las entidades 
asociadas, organismo que después de grandes vicisitudes, lo
gró perdurar. (4) 

Prosiguiendo su acción extensiva en el campo de la 
prod.ucción, establecieron en 1854 y 1855 dos hilanderías, 
admitiendo a los obreros como asociados y con derecho a par
ticipar en las utilidades. 

La Memoria o Almanaque de la Sociedad correspondiente 
al año 1860 decía al respecto: "I.la Sociedad Cooperativa Ma
nufacturera de Rochdale, tiene por fin asegurar a todos sus 
socios las utilidades que derivan de la inversión de su capital 
y del trabajo en las fábricas de algodón y de lana y de me
jorar así, la situación doméstica y social de todos I>US miem
bros. TJas utilidades anuales provenientes de las operaciones 
de la sociedad, después de haber pagado el 5 % de interés 
al capital social, se repartirán entre los socios conforme a un 
porcentaje igual, tanto para el capital suscripto como para 
el trabajo realizado. Cada miembro, sea cualquiera la suma 
de su capital invertido, tiene igual derecho de voto e in
fluencia. " 

El pensamiento de los pioneers de Rochdale, de dar par
ticipación al trabaJo en la distribución del excedente, o uti· 
lidades, como lo llamaban, fué reciamente combatido por aque
llos que entendían que de esa forma no se establecía el precio 
.justo de los eJementos de consumo producidos;, anteponían al 
interés del trabajador, el interés del consmnidor, sobre cuyo 
principio debía hacer, años después, doctrina cooperatista la 
Escuela de Nimes. La oposición levantada a aquella forma de 

(4) G. J. HOLYOAKE, Op. cit., Cap. VIII. 
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repartir las utilidades, se impuso por la mayoría de las tres 
cuartas partef> de los asociados en la asamblea del año 1862 
suprimiéndola de los estatutos. 

Sobre este aspecto, la Memoria de 1864 declaraba que" el 
objeto principal de los fundadores de la sociedad era repartir 
con ecuanimidad las utilidades provenientes de la fábrica de 
algodón y lana. Los cooperadores están plenamente convenci
dos de que todos los que contribuyen a crear la riqueza deben 
participar de su dif>tribución. A tal principio, la Sociedad no 
ha permanecido fiel con gran pena de sus iniciadores." 

Sin embargo, a nuestro juicio, triunfó el criterio venZa
deramente cooperativo, puesto que la proporción que se asig
na-"le a los obreros productores, elevaría el costo de los pro
ductos, implicando, en cierto modo, un despojo al consumidor. 

La iniciativa dinámica de los probos pioneers de Roch
dale, hizo que en 1853 f>e creara una sección que atendiera la 
distribución de mercaderías al por mayor a otras entidades 
cooperativas, bajo las principales bases siguientes: 

"1 Q - Las operaciones de la Sociedad se dividen en dos 
grandes secciones: la venta al por mayor y la venta al por 
menor. 

"2Q - IJa venta al por mayor tiene por objeto proveer 
a las cooperativas af>ociadas, mercaderías en grandes canti
dades. 

"3Q - Esta sección está dirigida por un Comité de ocho 
personas y por tres comisarios de la Sociedad. Estos miembros 
se reunirán todos los miércoles, a las 7.30 de la noche; fisca
lizarán laf> compras de las mercaderías que la Dirección decida 
adquirir. El Comité se nombrará en las reuniones semestrales 
de abril y de octubre. Cada año saldrán por turno, cuatro 
miembros. 

"4Q - La sección paga al capital el interés del 5 %. De 
las utilidades producidas por la venta al por mayor, se dedu
cen en primer término, los gastos de administración compren·· 
dido el interés susodicho; las utilidades restantes se dividen 
en tres partes: una se asigna al fondo de reserva, para hacer 
frente a pérdidas eventuales; y las otras dos partes, se dividen 
entre las sociedades y los miembros proporcionalmente a las 
compraf> efectuada por cada uno." 

Esta sección "mayorista" duró hasta 1858, y su fracaso 
fué debido, en gran parte, a la poca cantidad de organismos 
cooperativos de consumo constituí dos a esa fecha y también 
a las disensiones habidas entre las sociedades consumidoras y 
la de Rochdale. . 
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Es recién en 1863 cuando, modificadas las condiciones dBl 
medio económico social y progresado el movimiento práctico 
de la cooperación (existían alrededor de 500 cooperativas) se 
funda, a iniciativa de Abraham Greenwood, uno de los viejos 
pioneers de Rochdale, un organismo mayori5ta bajo el título 
"La Gran Asociación de Manchester para la venta al por 
Mayor" (Wholesale Society), conocida actualmente por co
operativa mayorista inglesa. 

El extraordinario progreso alcanzado por esta cooperativa 
mayorista, se revela en la enorme cantidad de fábricas y ta
lleres dedicados a la producción de los más variados artículos 
de consumo: calzado, muebles, sombreros, paraguas, vidrios, 
jabón, bicicletas, autos, queserías, molinos, etc., etc.; cuenta, 
además, con catorce granjas dentro de una extensión de doce 
mil hectáreas de su propiedad, destinadas a la agricultura, le
chería, huerta, frutas, etc. En una palabra, distribuye ar'tícu
los de consumo por valor de más de mil millones de pesos 
anuales. Su ejemplo fué seguido en Inglaterra, creándose las 
cooperativas mayoristas escocesa e irlandesa y recientemente, 
en 1923 ( fundóse entre la escocesa y la inglesa una sociedad 
mayorista para la producción de determinados artículos, entre 
ellos el te, que explotan en sus grandes plantíos en la India. 
Denomínase "English and Scotiisch Cooperative Wholesale 
Bociety". 

El principio sentago, pues, fué el de abastecerse a sí mis
mo en la medt'da de lo posible, creando a tal fin, grandes or
ganismos de producción y distribución, constituidos por las 
sociedades cooperativas de consumo, mediante el aporte del ca
pital estimado necesario y subsidiariamente, por la demanda 
de productos. 

En cuanto a la repartición del excedente, la Wholesale 
Boóety aplica, desde su origen, el prinéipio HoU'ar·th. Después 
de remunerar con el 5 % de interés al capital accionario; 
deducir los gastos admini5trativos y las partes correspondien
tes al fondo de reserva y a la depreciación de mercaderías; 
distribúyese dicho excedente, entre las diversas cooperativas 
asociadas. en proporción a las adquisiciones qt¿e hubieren rea
lizado y restituyendo entre las que no lo son, la mitad sola
mente de la proporción que les correspondiere. 

De -este modo, el interés del consumidor tiene preeminen
cia sobre el del productor, al establecerse el justo precio de las 
cosas, que, de otra forma, no sería posible. 

También la Sociedad de Rochdale, en 1856, inicia la aper
tura de una serie de sucursales que expandieron la zona de 
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influencia de la central, a la vez que propagaron los beneficios 
de la cooperación. 

En otro orden de actividades, organizaron varias institu
ciones entre las que se destacó la "Sociedad de previsión para 
casos de enfermedad y de socorros para los funerales", fun
dada en 1860 y puesta al servicio exclusivo de los socios y fa
milias respectivas. Otra organización de importancia fué la 
"Sociedad para la constr1~cción de casas económicas" la que, 
sólo en un año, 1867, cOllBtruyó treinta y seis casas. 

El notable espíritu emprendedor de los rochdalianos, no 
se limitó a procurar a sus asociados beneficios dc orden ma
terial. Ya en las primeras reglas habíase previsto la organiza
ción de la educación; pero recién en 1849, tuvo principio de 
ejecución al crear una Sección destinada a tal fin, e instalán
dose una biblioteca mediante la donación de libros efectuada 
por los mismos asociados; al año siguiente abríase una escuela 
de eru,eñanza primaria para niños y más tarde otra para 
adultos. 

Empero, es a partir del año 1853 que la Sección Educa
ción adquiere progresos asombrosos debido a una disposición 
introducida en 10<; estatutos de la sociedad, por la cual se des
tinaba el 2 % % del ,excedente, a dicho fin. El proponente 
fué J ohn Brierley, cuyo nombre transcribimos como un mere
cido homenaje a su profundo concepto educativo. 

Varios años de~pués, en 1870, los probos pioneers conta
ban con una biblioteca de más de nueve mil volúmenes, varias 
salas de lectura, varias escuelas con numerosos profesores es
pecializados en la enseñanza de matemáticas, dibujo, mecánica, 
electricidad, ciencias naturales, idioma francés, etc.; y organi
zaba conferencias sobre temas de divulgación científica, tanto 
para sus asociados como para el público en general. 

"Es necesario advertir - dice Holyoake - que la delibe
ración previsora de destinar ,el 2 % % de las utilidades líqui
das a la educación general, es la que ha elevado tanto en la 
cOllBideración pública a la Sociedad Cooperativa de Rochdale. 
Fué esta "regla de oro" que le ha dado tanto valor, que le 
ha granjeado la simpatía de tantos amigos y le ha constituido 
una fama mundial. :E'ué esta regla que, habiendo contribuído 
al progreso intelectual y moral de los cooperadores, ha preser
vado a la Sociedad del peligro de ver sus estatutos retocados 
por personas ignorantes o mal informadas, que no habrían fal
tado allí, como en cualquier parte, de hacer esfuerzos para 
destruir las ideas _ más sanas y más características de la Socie
dad de Rochdale, porque los ignorantes están siempre dispues
tos a admitir que la inteligencia no produce dinero, mientras 
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que sin inteligencia, no habría ahorros y utilidades en los al
macenes cooperativos ni en otra parte. "(5) 

El término cooperar, esto es, obrar conjuntamente en un 
mismo fin, fué, pues, amplia y profundamente sentido por los 
rochdalianos y el chispazo brotado de la lucha de las ideas 
igualitarias de la época, propagó la luz que hoy el sistema 
cooperativo irradia en el mundo, puesto que él encierra en sus 
principios, la justicia económica que es la esperanza y el sueño 
seculares de la humanidad. Los probos pioneers de Rochdale, 
después de varios años de ingentes sacrificios, impusieron su 
obra y la legaron para ejemplo de los hambrientos de justicia. 
He aquí su gran mérito; podrá perfeccionarse y embellecerse 
el edificio cooperativo por ellos fundado; podrá perfeccionarse 
su sistema en base a la interpretación pura, real, de sus prin
cipios, pero el gérmen de su obra práctica, acrisolada en la 
doctrina, subsistirá e inquietará a los espíritus que busquen 
realizar el ideal inasible de la felicidad entre los hombres! 

n. - EL NEOCOOPERATIVISMO DE LA ESCUELA DE NIMES. - SU 
OBRA DOCTRINARIA Y SU ACCI6N PRÁCTICA 

La Escuela de Nimes (J:;'rancia), señala con su aparlClon 
en ] 885, una etapa de trascendencia en el movimiento doctri
nario cooperativo. Este instituto fué creado a iniciativa de 
Edouard de Boyve y Augusto Fabré; el primero, católico pro
testante, vivía de rentas y por su gran cultura estaba fami
liarizado con los principios rochdalianos; el segundo, libre
pensador, era un obrero mecánico, activo e ilustrado, que había 
permanecido algún tiempo en el Familisterio de Guise, seguía 
las ideas sociales de l!'ourier y después de radicarse en Nimes, 
fundó las sociedades cooperativas" La Solidarité" y "La Re
naissance' '. 

De la conjunción de sus ideas, nace la Escuela de Nimes 
con rasgos originales que la destacan dentro del movimiento 
cooperativo doctrinario. Es, sin embargo, Edouard de Boyve, 
su conductor espiritual; la acción de este insigne cooperador, 
cuyo vigoroso intelecto se revela en la· solidez del contenido 
científico de los principios inducidos de la práctica coopera
tiva, encauza por nuevas rutas a la cooperación erigiéndola en 
un sistema económico susceptible de modificar substanc~al
mente la condición social del hombre. 

La Escuela de Nimes, desde la fecha de su fundación, ha 
hecho doctrina cooperativa de loo principios rochdalianos fun-

(5) G. J. HOLYOAKE, Op. cit., Cap. XV. 
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damentales, pero sistematizándolos, embelleciéndolos y opo
niéndolos a los de la economía clásica y aun a la marxista. 

El programa de este instituto puede resumirse en los 
puntos siguientes ;(6) 

a) Sociedades abiertas a todos, sin exclusión por causas 
profesionales, políticas, religiosas, etc.; (es lo que se 
llama, sin razón, el principio de neutralidad). 

b) Derecho de. voto para todos los asociados, pero un solo 
voto por cada uno, cualquiera sea su capital. 

c) Distribución de las mercaderías al precio común, al 
contado y ¡,in crédito por consecuencia. 

di) Distribución al público; acción facultativa, previo 
estudio. 

e) Repartición del excedente entre los asociados a pro
rrata de sus adquisiciones. 

f) Deducción previa para la constitución de un fondo 
colectivo, destinado a la propaganda y a la educación. 

g) Considerar a la producción cooperativa como el úl
timo fin de la asociación de consumo. 

Este programa fué calificado de neo cooperativismo. En 
realidad, sus enunciados poco agregan a las reglas rochdalia
nas; pero, el mérito de la Escuela de Nimes consiste, como ya 
hemos dicho, en haberlas sistematizado en cuerpo doctrinario, 
elevándolas a la categoría de principios con base científica, 
con algunos caracteres distintivos de 'aquellas reglas, sin duda 
establecidos gracias al experimento de Rochdale. 

Efectivamente; el programa de los probos pioneers, tuvo 
en vista, originariamente, el interés de los obreros y la insta
lación de su cooperativa era, en cierto modo, un medio efectivo 
de lucha de clases; pero, poco después, demo¡;,traron que el 
interés del cons'ltmidcr tenía preeminencia sobre el del pro
ductor, cuando negaron participación en ,el excedente a los 
obreros de sus .fábricas. Lo demostraron con los hechos; lo 
proclamaron así, pues era la forma en que podían hacerlo. La 
Escuela de Nimes, al proclamarlo también, doctrinariamente, 
tenía presente que" en el obrero, hay que con¡;,iderar dos fases; 
el trabajador y el consumidor", como ha dicho un tratadista.(7) 

De aquí que la Escuela de Nimes condenara la lucha de 
clases propiciando, en cambio, la colaboración de clases, forma 
de llegar al verdadero régimen cooperativo. (8) 

(6) CHARLES GIDE, L'Ecole de Nimes. Oours sur la Ooopération 
au OOllége de France. 1925, ·pág. 137. 

(7) DOMINGO BÓREA, Trllltado de Oooperaci6n, pág. 183. 
(9) DOMINGO BÓREA, Tratado de Oooperación, pág. 184. 



ESCUELAS DE ECONOMIA COOPERATIVISTA 207 

Por otro lado, la Escuela de Nimes considera al capital 
como uno de los factores necesarios para el desarrollo econó
mico general; no le otorga supremacia alguna, al contrario, lo 
subordina al 'factor trabajo sin el cual es evidente que aquél 
no proporcionaría utilidad alguna a la sociedad humana. Pero 
a ambos factores de producción, los pone al servicio de los con
sumidores j o en otros términos, los emplea como necesarios 
para la producción de los elementos que satisfagan las nece
E.idades de consumo. 

Sostuvo, pues, el principio de puertas abiertas para todos, 
por el simple hecho de ser consumidores, sin distinción alguna 
de ideas políticas y sociales, 

En cuanto a las utilidades derivadas de las operaciones 
dif,tributivas de 108_ org~nism08 cooperativos de consumo, las 
denomina. excedente. Divulga el concepto de que el provecho 
del empresario capitalista, es una mayor percepción (trop 
perQu) obtenida en sus operaciones de venta al consumidor y 
que la cooperación, al restituir ese mayor cobro, a cada uno de 
los consumidores en proporción a su consumo, efectúa un 
retorno (ristourne). De aquí llega a determinar que el prove
cho es un excedente qtle debe restittdrse o retornarse al consu
midor; no "di¡;,fraza" el concepto, como se ha dicho, (9) antes 
bien, al calificarlo de mayor cobro al consumidor, revoluciona 
dentro del campo doctrinario de la economía en general, el 
derecho sobre el mismo. 

Es el mismo principio rochdaliano y como se ve, el que 
resulta de los hechos, pero más elegante, hecho doctrina cien
tífica. La eliminación del lucro o provecho es la natural con
secuencia. 

La Escuela de Nimes defendió firmemente estos principios 
y los opuso a la teoría de la libre concurrencia de la economía 
liberalista y a la teoría de la pluflvalía de la economía mar
xista, negando a la primera que la utilidad diferencial entre 
el costo y ,el precio de demanda fuese un hecho exclusivo del 
empresario y a la segunda que lo fuere de los obreros pro
ductores. 

¿ De quién ese derecho entonces 1 Del consumi9,or, pero 
no para lucrar, sino para pagar el justo precio. 

En su acción práctica, cupo a la Escuela de N~mes el ho
nor de organizar el primer Congreso de las sociedades co
operativas de Francia, realizado en París en 1885, resolvién-

(8) CHARLES GIDE, L'Ecole de Nirnes, pág, 68. 
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dose en el mismo constituir con las 92 sociedades adheridas, 
la Unión Oooperativa de las Sociedades Francesas de Oonsu
mo, con la misión principal de orientar racionalmente el mo
vimiento cooperativo francés. Además de instituir un con
greso anual, creaba una especie ªe gobierno permanente -
Consejo Central - con sede en París para dirigir el movi
miento en los intervalos de dicho congreso y autorizó, por 
último, la edición dEl un diario que propagara los principios 
de la Oooperación. Al año siguiente, E. de Boyve, asumía la 
dirección del diario L.' ErnancipatiJOn que desde entonces ha 
hablado alto, tanto sobre cooperatismo CO'lUO sobre otros di
versos problemas sociales y hasta internacionales. (10) 

Los puntos principales del programa de la Unión, for
muladoen 19015 en una circular .dirigida a todas las socieda
des cooperativas francesas, enunciábanse del modo si
guiente :(11) 

"La cooperación tiene por finalidad, reemplazar el es
tado de competencia actual por un régimen de libre asocia
ción, _que coordine de un modo equitativo, la distribución de 
la riqueza. La cooperación de consumo no quiere hacerse el 
órgano exclusivo ni de un partido político, ni de una iglesia, 
ni de una clase social, pero sí de todos aquellos que quieran 
trabajar por la realización del ideal cooperativista, por los 
siguientes medios: 

" 1iQ) 'Creación dél sociedades cooperativas ellt ;v:usta d!e 
la distribución equitativa de los objetos de consumo: 

2Q) Creación de un capital col,ectivo e impersonal, me
diante la retención de una parte del excedente (trop pergu) 
previa toda repartición del mismo; 

4Q ) Instalación de una cooperativa mayorista (rnagasin 
de gros); 

5Q ) Organización de industrias cooperativas, poco a po
co, y en la medida de l!ls necesidades de las sociedades de con
sumo; 

7Q ) Creación en su seno y fomento a su alrededor, de 
obras sociales (no políticas ni confesionales), reservando to
dos sus recursos para su fin supremu que es la transforma
ción del cambio y de la producción por la instalación de Co
operativas. 

(O ontinuará). 

(10) CHARLES GIDE, L'Ecole de Nilnes, pág. 19. 
(11) Idem, idem, pág. 54 Y siguientes. 
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